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GACETA DE MADRID.
LUNES 24 DE JUNIO DE 182a.

NOTICIAS DB ESPAÑA.
Lérida 16 de Junio.

No habiéndose conseguido todas las ventaja! que se esperaban al 
darse en esta provincia en 3$ de Mayo el manifiesto sobre el sistema 
de def nsa mutua que los pueblos debían adoptar, se ha tenido por 
conveniente ampliarlo y extenderlo, como puede observarse en un do
cumento que se ha publicado, á fin de que te lleve á efecto en todas sus 
partes cuanto en él se manda; y puesto en egecucion por el mismo se
ñor gefe político, como te propone hacerlo por sí mismo en los pun
tos mas principales de la provincia, debemos esperar que se adelante 
muchísimo en restablecer el sosiego público que tanto necesitamos.

Los facciosos al mando de los cabecillas Romagosa, Romanillo, 
Miralles, el fraile Trapeóse y otros, continúan sobre Pont, Peramola 
é inmediaciones, dudándose de las intenciones que tengan en sus mo
vimientos; que según tu posición podrán verificarse indistintamente 
bien sobre Trem ó sobre la Seo de Urgel.

Para poner á cubierto la Conca se ha movido el general Prona con 
sus tropas sobre dicho punto, y It columna del brigadier Torrijos se 
aprox'mará al Segre ocupando á Agramont, para combinar con aquel 
las cineraciones militares que sean necesarias.

Cervera está guarnecida con 3jo hombres que ponen á cubierto el 
pa:s, y dejan en libertad á laa demas tropas para obrar en tanto que 
conservan dicho pumo.

Zaragoza ig de Junio.
En esta prov:nc*a no ocurre novedad del mayor ínteres, continuan

do s'empre el orden y la tranquilidad pública.
Nada de oficio hay todavía sobre la acción dada en los campos de 

Bu'uel, sin duda porque aquel pueblo como que hasta ahora ha perte
necido á Navarra, ó no estaba acostumbrado á comunicar i su gefe 
los sucesos notables por la gran distancia, ó no ha entrado íun en la 
pr etica de noticiarlas á Zaragoza. Hay sin embargo una carta escrita 
drsde el campo mismo de la acción por el comandante de los volunta
rio- de la milicia de Tudela, y por ella se ve el brillante suceso de- 
bdo «I denuedo de aquellos bizarros jóvenes , tsn dignos de una sa- 
t sfaccion pública , como ya lo ha hecho nuestro gefe político , dándo
les i rac as por su patriotismo, por su valor y por la resignación coa 
que sufren tantas penalidades en defensa del sistema constitucional. 
A esto se han hcho acreedores por su laudable conducta , considerán
dose tambi'n unos mismos con sus hermanos los de fiorja, -Waeallon 
y otros pueblos , en quienes arde el mismo fuego del amor á ia patria y 
á las in‘t:tiic ones.

Ta caita del comandante de los voluntario» de Tudela dice lo que
sigue :

BuTue! 16 de Junio de 1811 á ia: g de la noche. ** Después di haber 
formado nuestro plan de ataque, creídos ó en la suposición de que lo* 
facciosos no aguardaban en esta, llegué con el tercio de mi mando 
hasta las inmediaciones del pueblo, donde me encontré con el alcalde, 
Borra y otros, los que me d jirón habían salido hacia poco los faccio
sos capitaneados por el famoso Balda y Nas-arro el de Cascante , en nú
mero de unos 40 hombres, y que los encontraría en el puente del ca
nal , como en efecto me dirigí á este punto, donde los encontré en esta
do de defensa.

•• La infantería estaba parapetada en el rio del Riego, y la caballe
ra guardando el puente , en número de 18 i ao hombres ; mas s;n em
barco d- ten-r aqu-'llos una posición tal* ventajosa para defenderse, los 
ataqué á grsn trote: nos hicieron un fuego muy vivo, pjro á pocos 
iix.in ríos viendo que los despreciábamos, y que los carg-bamos sable 
en mano con el mayor entusiasmo, hecho i huir la caballería, y no
sotros tras eü» acticbilóndo'os i nuestra satisfacción , de suerte que han 
quedado muertos fu el campo de batalla unos 14 hombre» que sabemos, 
herid->s bastantes, y prisioneros tres.

,,Los caballos cogidos , sin contar los que sin pinetes se han quedado 
en el campo por no haber t-n-do tiempo de recogerlos, $-rán de unos 
diez i doce, todo lo que se recoeera mañana al amanecer, pues lambí- n 
han quedado una porción de armas He todas c'ases. Hemos tenido tal 
suerte , qu ■ n ncuno d- nu stros compañeros tanto de infantería como da 
cahaíh ría hemo, trn'do r! menor trrp ero , estando todos en esta llenos 
ce complac-nca. I .1 a.con lia s-do complot* , y lo hub-cra sido mucho 
mai s- la inbnt r-a 1 ulv-ra pod-d-, Me,ar un poco ant-s. pues en este 
caso hub eramos cocido á l'.i da y Navarro que han 'do como a¡mas 
qu • tUva el d »!»'<», v l v nd.-vos a uno- tr s pasos por mas de m d-a 
1 -na : pero por fin han qu -dado H-rr-tados y - n una plena y como eta 
d 'c rsion. huiré los pr.sigiuros es uno al criado cid alcalde de Cás
enme.

,,También tenemos la satisfacción de saber que ua tal Rose!, cabo 
del resguardo, designado para cabecilla de una partida de facciosos, y 
que se halló en la derrota de los de Buñuel, ha sido preso por los ze- 
losos y bizarros voluntarios de Mallen, último pueblo de esta provin
cia , ¿ inmediato á aquel.

„Los pueblos de Tauste y Efea , en los que es bien notorio el buen 
espíritu de amor i la Constitución y al Rey constitucional, tanto co
mo su odio á todo género de anarquía , han pedido armas y mun-cio- 
nes para defenderse y repeler á los facciosos de Navarra, y demostrar 
que no hacen consistir su patriotismo solamente en palabras y prome
sas. Asi es que se ha depuesto proporcionarles lo que piden; y genera
lizándose tan laudables sentimientos y tan heroica conducta , nada ha
brá que temer de las gavillas de miserable* que pudieran formarse, si 
todavía hubiere quien intentara formarlas.”

Vallado'.id ig de Jimio.
Si los enemigos del orden y de la justicia no perdonan medio al

guno de alterar la tranquilidad pública, tampoco los verdaderos aman
tes de la Constitución y del Rey constitucional cesarán un momento 
de dedicarse enteramente á descubrir todas sus maquinaciones, é inu
tilizar sus infames proyectos, y i exterminar á los que tan necia como 
osadamente sirven de instrumentos á los egoístas y ambiciosos que no 
quieren vivir ba o un Gobierno en que la ley es la que manda.

Castilla, la pac-'fica Castilla no podía menos de ser también obie- 
to de Jos que en el día intentan perturbar el orden público: y con efecto 
ya acabamos de exp-rímenurlo. Hoy se ha recibido aqui un parte del 
alcalde primero de Tordesillas, en que dice que se le acababa de dar 
con fundamentos ciertos li desagradable noticia de que Saturnino Al- 
buir, conocido por el Manco de Castilla se había fugado en la noche 
del 18 de aquel pueblo con dos vecinos y otros tres ó cuatro que se le 
habían reunido, los cuales se presentasen en la villa de Pollos como 
i las cuatro de la mañana del 19, y mearon dos cabal.os buenos i 
dos habitantes. Lo* vecinos de Pollos han advertido que se reun.a al 
Manco un gran número de gentes que pasarán de 60 hombres en la casa 
del Cabo y dehesa de la Ribera, que dista dos leguas de Tordesiilas, 
en el partido de Toro. Parece que esta partida tiene intención de sacar 
de la cárcel de Tordesillas á un facineroso. Se había presentado en esta 
pueblo un sargento segundo de la cuarta compañía del regimiento de Es
paña , llamado FelipeSanz, con pasaporte manuscrito, firmado por Satur
nino Albuir,que se titulaba coronel de los Reales egércitos de infantería 
deS.M-C., cuyo documento fue recogido: á continuación tenia la cer
tificación del regente de la jurisdicción de la villa de Pollos y de su se
cretario constitucional , asegurando haber visto que los facciosos ha
bían cog-do el fusil á dicho sargento, y le habían hecho pasar el Due
ro. Se corría la voz enTordesillas de que el Atanco contaba con reunir 
hasta 400 hombres en los pueblos de la comarca.

Kn virtud de estas noticias , y ser bien notoria la intrepidez del 
Manco , y que tan dispuesto está para defender á un Rey intruso fran
cés como á cualquiera que le quiera comprar, se han tomado inm dia- 
lamente las mas enérgicas providencias, enviando tropas á Tordcsi.las, 
órdenes por lodos lados para que á estas presten los necesarios auxilios, 
y comuniquen cuantas noticias sepan sobre el paradero de estos fac ne- 
rosos, y para que se pongan en movimiento todas las fuerzas disponi- 
bVs de las milicias nacionales, i fin de que con tu conocido patrio; s- 
mo coadyuven al pronto exterminio de esta gavilla; advirtiendo tam
bién que si con efecto llegase á organizarse la facción, se publique in- 
med-atam-nte el bando prevenido en el art. 4 0 de la ley marc ai de 1T 
de Abril de 1821. Asimismo se ha dado cuenta de esta noticia a todos 
los tefes pol ticos de las provincias confinantes, á fin de que redobles 
su víglancia en caso de que los foT*g-.dos, acosados en esta provincia, 
intenten futrarte á otra. En fin, nada se hi om tido para sofocar en sia 
origen á esta gavilla , que int.-nta introducir la anarquía entra los fieles, 
honrados y pacíficos castellanos.

Madrid Domingo Junio.
CORTES.

raSSrDHNCIS DBt SE^O* «OVBZ 1BCKKXA-
Saio'1 extraordinaria del 22.

Se leyó v aprobó el a;ti d* la aoteóor.
Asirn-emo se levo v 4.-robo la s cu -’nte proposcon del Sr. Tbav— 

ta : - Pido a tas Cortes que antes de c rrar sus tes ones se discuta el m- 
form ■ de la conus nn de Ctravisr , sobre la memoi a presentada á laa 
Sü.smas por el sret; tarín de de ram ■ ”

be ley ó por priui.ra vez una proposición del Sr. Lagasca, reducí-



d¿ i que en atención i la buena conducta de los capuchino» de AI- 
cafi z , no se suprima dicho convento, aun cuando no tenga el número 
suficiente de frailes; en cuyo caso deberán agregarse á él oír-s.

Se leyó por segunda ver una proposición de ios Src». Muro y Sán
chez sobre contratas de víveres pura los hospitales militares, be man
dó pasar á ia comisión primera de Hacienda.

La comisión do Diputaciones provinciales, informando sobre la 
exposición de un pueblo de la provincia de Córdoba, pidiendo permi
so parí vender vanas fanegas de trigo de sus pósitos con el fin de ar
mar ia m licia nacional; opinaba que podía acccderse á lo que se so
licitaba. Aprobado.

Se layó una exposición de los Sres. González Alonso, Tejeiro, 
Ron , Galiano , Montesinos, Lis, Saavedra y Zulucta, pidiendo per
miso para salir de esta corte después de concluida esta leg.sl.tura.

Habiendo advertido un señor diputado que no se necesitaba esta li
cencia pata verificado, ic declaró no haber lugar á det berar sobra le 
referida exposición.

La comisión de Hacienda era de dictamen, en vista de los méritos 
de D. Josef González, que podía habilitársele para obtener empico 
Aprobado.

A la comisión de Diputaciones provinciales se mandó pasar une 
exposición del ayuntamiento de Lucena, provincia de Córdoba, solici
tando que te le permitiere la enagcnacion de varias casas de sus propios, 
con el fin de componer un relox , que hace mucha falta en aquel pueblo.

La comisión de Hacienda, informando sobre la solicitud de vanos 
cosecheros de vino de Málaga, relativa al modo de pagar los derecho* 
de este , opinaba que se accediese ¿ su solicitud. Aprobado.

Se leyó un oficio del Sr. presidente del tribunal de Cortes, en que 
daba parte de la sentencia que había recaído en la causa del ex-dif uta Jo 
D. Pedro Fernandez de Castro , habiendo fallado el tribunal que se* 
destinado por ocho afio* al hosp.tal de C.uta, recogiéndosele las licen
cias de confesar, predicar y decir misa; y por último, que concluido di
cho tiempo se le extrañe de estos reinos.

La comisión de Diputaciones provinciales era de parecer qu: se ac
cediese i las solicitudes de vanas diputaciones, pidiendo permiso para 
vender trigo de. sus pósitos i fin de armar la milicia nacional. Apro
bado.

Se leyó y mandó imprimir el r-glamento para las escuelas de prime
ra educación, presentado por la misma comisión.

Continuó la discusión sobre repartimiento de terrenos baldíos.
Art. 13. »En los pueblos d- mucha extensión de términos podrán 

las diputac ones provinciales disponer la forin clon de nuevas pools— 
c on.» , loucedien 'o á los pob ado'es hasta do, suertes de tierra,, t n 
perjuicio de la exención de contribuciones por ocho años, deque de— 
b.r n gozar según el art. 1 a de este d-cr.-to.” Aprobado.

Art. 1;. - Hn los mismos pu.b os podrán las diputaciones pro vi n-
C'l o disponer se repartan a'gunas porciones, con sujeción á las reglaa 
presentas, un esperar á la conclusión de los expedientes; pero sin que 
en man ra alguna retarde esta determinación su prosecución y conclu
sión." Aprobado.

Art. 15. - Lu’go que las diputaciones provinciales reciban el pre
sente dre -to señalaran un térm no, dentro del cual habrán de con
cluir los t' untamientos de sus resp etivas provincias los expedientes qu* 
*c deban formar , y d epondrán lo conveniente para eg.cuiar los repartos 
luego que se conc.uyau, sin otro requisito hallándolos arreglados." 
Apr< b do.

Air. 16. "Las diputaciones provinciales serln responsab'es á laa 
Cortes si para el d a 1. de Marzo dtl año 23 no les hub.csen dado 
parte de haberse egecutado los repaitos en la forma prescrita: solo por 
esta falta s rán suspensas de sus fuñe on s, y juzgadas con arreglo á las 
leyrs, a no ser que medie impos.b Ldid fi.ica que para el momo dia 
debrrán hacer constar ; y para que puedan llenar completamente los 
drvui de las Cort s se les autoriza: i.° á resolver cualquiera duda que 
en ia egecucion pueda ofrecerse : i.® á decidir definitivamente sobre 
lo. casos no previstos: 3." á usar de cualquier fondo público de los 
pueblos, y conceder arb trios para los gastos de la egecucion: 4. á en
vía les cum smnados que cgecuten los encargos que se les cometan, 
con dir t.s pagadas por los concejales: g.° á auxiliarse de personas de 
su cor fi.nra para examinar los expedientes: 6. á dar las instrucciones 
qu- t ngm por conveniente para la mas pronta egecucion de lo man
dado."

El Sr. Merced se opuso i este artículo, manifestando ser imposible 
poderse cumplir lo que en él se previene; pu s había muchos pueblos 
que necesitir.an 11 ó 15 m-.ses para llevar al cabo esta operación. Por 
úílimo dijo que era nects.rio que Ijs Cortes al dar una providencia co
mo esta d.bian obrar con mui ha circunspección , para que ia responta- 
biiidid no llevase á ser i usnria.

El Sr. Istur / después de manifestar la relación que t'nía este ar
ticulo con el anterior, ya aprobado , d.jo que el entorpecimiento que té 
observaba en llevar á dedo el repartimiento nacía del int res qu: ha
ba n ello por part- de algunas p runas que sacaban utilidad de loa 
baldíos llevando a pacer sus vanados.

El Sr. Va dea (D. Ciy taño) hizo varias observaciones sobre est* 
artículo, reproduciendo varios de los arvum ntos d-. sr. Mere d , y 
convmi-ndo n que no s: podía egecuiar la que se mandaba para 1.a 
de Marzo, v que el resultaio de ,-sto i ra qu- las <J putac nn s pro
vine.ar* p-id rían la fu rza moial , pu s I s pu-blos ul v< z atribu.r an 
á ma'a fe lo qu- solo era impos b idad: por lodo lo cua> fu- de op.- 
*100 que soto pod a d-erse n .-ste articulo que en i.° de Marzo se 
dicte cuenta del estado de esta operación.

El Sr. OI V*r contestó que habiendo observado que toda* las obje
ciones que se hac.an al aitículo eran per no poderse egecutar en el 
11 mpo que se señala lo pievenido en ci mismo, no podía menos de 
man f star que en mucha, provine.a, se hal.absn los repartimientos muy 
adelantados, y a,i se i v taria que la malicia y ia maia fe pusiesen 
emboaros e imp-dinv ntos paia llevarlo á efecto. En cuanto á la idea 
de que a. diputación s prt viudales perderían su fuerza moral ,dijo qu* 
to tas las autotida les se ba laban en i. ual caso cuando trataban de cum
plir las ót.írn s que se les daban. El orador después de hacer otras 
ob ervac m i, concluyó d.c.tudo que no hallaba motivo para que no
ac aprolias- el aitículo.

El "ir. Bu y, «lespu's de hacer varias reflexiones sobre él, dijo qu* 
no debía apo bars-, yu s observaba que en las facultades que se daban 
i las diputac on s s- infr.nz a el espíritu de la Constitución, atribuyén
dola. algunas facultades del poder judicial.

F.l Sr. Romero reprodujo algunas de las razones ya expuestas en fa
vor de este artuu'o, yconc’uyo diciendo que era necesario ilevar ade
lante esta med da , para que los pueblos viesen que se cumplía lo ofre
cido ir-ter ormcnte , y que no eran ilusorias estas promesas.

D seutirfo el punto suficientemente se acordó que la votación fura* 
por paites. Na fue aprobada la primera, que comprendía hasta las pala
bras tn 1.1 / rm» prescrita, la cual se mandó volver á la comisión. 
Quel v apr> bada la secunda hasta la paladra egecucion, añadiendo des
pués de ella, w Ínter, nain-nte dando cuenta* las Cortes." La quinta 
pi t*, qu: comprend a de.de las palabras á enviarles comisionados ha>te 
la de cijni ej.de s, fue d saprobada, y quedó aprobado lo restante del 
artículo.

Art. *7. » Si algún ayuntamiento se sintiere agraviado por la di
putaron provincial, le representará con las razones en que funde su 
agravio: si no fu s: atend do podrá acud r á las Cortes; pero si la di
putación provincial, bajo su responsabilidad, mandase segunda vez lle
var á efecto su d t-rminacion , se egtcutará, sin perjuicio de lo que las 
Cort-s resuelvan." Aprobado.

Art. 28. » No se entenderá en manera alguna que las detentacio
nes de los terrenos por particulares ó corporaciones quedan autorizadas 
por el presente decreto : los ayuntamientos por sí, ó excitados por al
gún vec.no, promov rán ante ios respectivos ju ces de primera instan
cia el deh do reintegro, con arreg’o á las leyes s.J y 6.', libro 7.0, tí
tulo ar de la Nov;sima Recopilación; y ver ficado que s-a , se dará 
una suerte al vecino promotor del reintegro: los gastos judiciales se 
pagarín del fondo de propios, siempre que la d puracion provincial 
encuentre arr-a'adi la demanda, de la que se le dará cuenta luego qua 
aea presentada." Aprobado.

Art. 29. » Queda derogado cuanto sobre la enagenacion de baldíos
y realengos, y de propios y aib.trios se haya dispuesto hasta el día, 
asi como todo lo que pueda alterar el presente decreto."

Lo r tí.'i la comisión.
Se procedió á la discusión del dictamen de ta comisión de Hacien

da sobre la parte administrativa de dicho ramo.
K rSablecimientj y oficinas.

Consiguiente á las ¡días hasta aqui d.-s nvue’tas , la comisión suje
ta á la debb-racion de las Cortes Jo. siguientes artículos.

Art. 1.° » La administración y recaudación de las contribuciones
y rentas del Estado estarán á cargo de las oficinas y establecimientos si
guientes :

IN IA COXTB.
Dependientes del miniterio de Hacienda.

Dirección general de contribuciones directas, lanzas y medias- 
anatas.

Dirección general de aduanas y resguardos.
Dirección general de efectos estancados, fincas y pertenencias na

cionales no aplicadas al Crédito público.
Dirección general de papel sellado y penas da Cámara.
Dirección general de loterías.
Dirección general de carreo*.
Comisaría general de cruzada y del indu'to cuadragesimal.
Colecturía general de expolio* y vacantes, fondo pío beneficia!, ma

sadas y medias-anatas eclesiásticas mientras ex'sta.
Establecimientos y oficinas en lat provincias.

Intendentes, cuya autoridad será independiente de cualquiera otra da 
1* provine,a. y superior en ella para todo lo relativo á la administración, 
cobranza y resguardo de las rentas del erario, siendo el gefe de los em
pleados de Hacienda en todos los negocios concernientes al desempeño 
de sus d-stinos.

Sub lelegados cu los pattidos de mucha extensión que convenga «*- 
tab'rc. r.

Directores principales de contribuciones directas, á cuyo cargo es
tará promover el establecimiento , cobranza ■■ pago de ellas, y la inter
vención , n su entrada en las t sorerias de prov nc:a, subst tuyendo á 
los intendentes en los casos de vrcant-, enfermedad ó ausencia.

Tesorerías de provincia , donde mirar n d r cúnente los cupos da 
contribuciones directas, considerándose como valores líquidos todos los 
productos de ella.

Las t.sorerías de provincia y sus suba't rnas si fuere preciso estable
cerlas, se provrer.n en sugrtos idun.os y de confi-nza, por el método 
anler.or a! qu: desi,na el d<cr. to de las Cortes de 19 de Jan,o di 
18a 1 , que en asta parle queda d rogado

Los t sor -ros afianzarán el man, jo de lo* caudal** con dinero, va
les y fincas, teguu *1 orden antiguo.



L** «torería* de las nueras provincia* dtberfn provier*» rn lo* 
tesorero* que qued.R ea cesación porta supresión d-. ait-it-antes.

Administraciones tesorerías de aduanas, cuyos destinos s,ro .Ies- 
empeñados por una persona en todas ellas; di odo les cajero, en la> que 
por sus ingresos y circunstancias Jo Des .siten.

Contaduría* de aduanas, según están boy, y se suprimen ios con
traregistros.

Administradores, tesoreros y guarda almacenes principales de ef c- 
tos estancados, cuyos destino* estaián reunidos en una so a pirana: 
interventores particulares de estas misma* administraciones para !a in
tervención de efectos y caudales, y cxpei.a.aoi»» ir.»yor:s y menores 
en los partirlos y pueblo*.

Administradores,guarda-almacenes y tesoreros principales, reunidos 
también estos destino* en una sola persona , de papel sellado y p ñas 
de cámara; interventores particular» de estas mismas administraciones, 
y encargados subalternó» en los partidos y pueblos que convenga, cu
yos encargos deberán desempeñarse por los expendedores mayores y 
menores de los efectos de estanco en cuanto sea posible hacer esta re
unión , sin trastorno del servicio , á fin de guardar la debida economía.

Dependencias de loterías, con las supresiones de empleos, econo
mía de gastos y orden de administración que al Gobierno le sea prieto 
adoptar, sin menoscabo del servicio público.

Fábricas de la Hacienda pública , en cuyo manejo f administración 
deb'■rán también procurarse los ahorros posibles, sin perjudicar á Ja 
bondad de las labores, ni á la seguridad de los intereses del erario.

Resguardos de mar y tierra , en el número y calidad aprobados por 
las Cortes, cuidando de que llenen ius debites. Quedó aprobado.

Art. *.° •» El Gobierno formará las plantillas de individuos subal
ternos-y sueldos respectivo* que se necesiten para los establecimientos y 
oficinas generales y particulares de que trata el artículo anterior, y las 
pasará á las Cortes para su aprobación. Aprobado.

Art. j* » Se extinguen los empleos de administradores y visitado
ra del derecho de registro y los registradores, mediante á la supresión 
de este impuesto, acordada por las Cortes, y se extinguen también las 
plazas de visitadores y contralores de contribuciones directas, mediante 
que la formación de la estadística pertenece á la secretaría de la Gober
nación de la Penínaula , por la cual deberá hacerse con el auxilio de las 
diputaciones provinciales, sin que la* autoridades de Hacienda deban 
mezclarse en este punto." Aprobad».

Art. 4.0 » Las oficinas y establecimientos de las provincias encar
gados de la admin;str*cion y recaudación de las contribución» y ren
tas del Estado, eni nd-r n en rodo loque conduzca á ilener su objeto 
basta pon r lo, producto* líquidos en las tesorerías de provincia , in- 
tttrm endo lo» r-cíbo* de car^o que estat expidan , y temit éndoias á 
las dirección» resp-ctiva»."' Aprobado.

Art. j.° - Ei Goh'rrno d otará las instrucción» convenientes para
la egecucion de este decreto.*' Aprobado.

Recaudación.
La comisión, penetrada de las razones conque se explica el Go

bierno, conociendo I-» fundamentos ju,to* de su* deseos, y consideran
do que no podrá responder del rxacto desempeño de sus deberes mien
tras que el Congreso no le fácil.te los medios de apartar los obstáculos 
que encuentra, propone á su sabia deliberación los siguientes artículos.

Art. i.° «Él cobro de las contribuciones, impuestos y rentas de 
cualquier clase que sean es negocio puramente gubern.tvo , y nunca 
se hará judicial ni se admitirá demanda alguna en justicia acerca 
de él sin acreditar primero haber satisfecho ia cantidad vencida ó de
mandada." Aprobado.

Art. a.° » Para la reclamación de agravios que pueda haber en las
cuotas individuales de contribuciones, y sobre el modo y tiempo ¿e 
resolverlas, dictará el Gobierno las r. gbs oportunas, deb endo ileiar 
por base: l.° Que los ayuntamientos digan y decidan las queja» de los 
agraviados dentro de 15 días,dejando á ‘stos ei d.rcho de acudir á ¡os 
intendentes á deducir su agravio, en caso de no con ¡orinar»; con aquel 
fallo; y a.° que el intendente oyendo al director d- provincia acuerde 
providencia, procediendo breve y gubernativamente. Concluido aquel 
término no te admitirán tai» reclamaciones, ni serán oídos los reca
man!» hasta d-spu» de haber pagado." A probado.

Art. 3.0 « La existencia de un litigio instaurado en los té-mino»
que explica el art. i.° i que son los únicos en que podrá instaurarse) 
no impedirá el cobro gubernativamente de lo que se devengue después 
de instaurado. ” AprobiCo.

Arl. 4.0 n Las diputaciones provincial» limitaran sus funciones en 
materias de Hacienda,» intervenir y aprobar los repartimientos de con
tribuciones, y á oir y resolv r las que|a, de ag-scos de partido á par
tido y de pueblo á pusbo, sm »usp.n ler el pa.o de lo r. partido ; pe
to fuera de esto no se m-zclarán, m tampoco ios gífes políticos,»! 
ninguna otra cuestión relativa a cobranza; pues lo, pueblos y les indi
viduos si luvi»en que rec amar acerca de el'a drber.-n hacerlo á lo» in
tendentes ó al Gobierno por su conducto. Los intendentes prestarán 
protección á los pueblos en esta matera cuando 'a merezcan, y Ja, di
putaciones quedarán autorizadas para r c'ainar del Gr,burt¡o lo> daños 
que sufrieren los pueblos s.- inpre qu- los intendentes no lo consicuie- 
Zen , usando de este derecho de protección hasta ante las Cortes ; 1 ero 
sin embarazar el curso de las providencias del gefe de Hacienda.» Apro
bado.

Art. y.° » La acción de apremio ds los int-ndentes ser* contra
los ayuntamiento* , f esto» ia tendrán contta !o* coiitribuyntes; pe
ro podrán también aquellos dirigirla contra los últimos en los termi
no» que se dirán , siempre que sea necesario.'*

El Sr. OjfTOr No pu*ifo menos de oponerme á «te artíc 'o , por
que no m parre: d 1 caso !o que en él se p opone. Los pueblo» con- 
b%<i ¿i en qu. *- posee! rá contra .os ayuntamientos, se taran mas mo- 
rr.fji tn i., pago de contr bnc. ju-.-s, y mas cuand > estiban acosiumbra- 
a |rs ap-em os de ios miend.sts. Ademas, .--?o ofr-c.e un inc -r.v.-uiea- 
te en la» ei-cciones de ayuntim ento, y t' úitiirc- -.-a .»io 1 r< cus 
no entrarán en ellos s no persona, que r.o t-r?an qu i prder: h„c.en
dose de este modo mas difieres de cobrie Jai „• ntr t*-ci ,n;s. A.i p ies 
no ni; parece que los a i-untamientos d:b-n esu responsabilidad hasta 
un extremo semejante, y por lo mismo creo que ». debe desaprobar el 
articulo de que se trata.

E. Sr. Acau dijo que la comis'on no hzbia hallado otro midió mas 
eficaz y seguro para cobrar las contribuí ones que el indicado, de
biendo s;r responsables los ayuntamientos en atención á ser ios en
cabado» de practicar el reparto y recaudación de las contribuciones.

ti Sr. Oliv-r: Yo no me opondría á este artículo si tuviese ag-ma 
restricción; pero con la generalidad en que se halla concebido r.o creo 
que puede adoptarse lo que en él se propone. Dice «te que los apre
mios serán coi ira lo* ayuntamientos; peio yo creo que no es justo 

roceder de «ta manera cuando esta, corporaciones havin l.- r.ado sus 
eberrs, esto es, que verifica-U la repartición hayan procurado la co

branza por cuantos med-os csren a su a.canee. Si lo hac-n con eficaca, 
no sé seguramente que justcia puede haber para apremiarías, y en mi 
concepto deberá recaer el apremio sobre lo* primeros contribuyen;.--, que 
son en este caso los morosos. Ad-mas de esto, los empl adus munici
pal» tienen muchas obligaciones á que atender, y es dihcii desempe
ñarlas con exactitud: si a «tose añade el castigo porque el ayunta
miento no ha hecho lo que no está en su mano, llegará el caso en que 
las personas que sean út les para desempeñar estos destinos, se lehu a- 
rán á aceptarlos. No faltará sin duda quien apetezca á pesar de esto ob
tener los empleos; p-ro serán personas que no podrán desempeñarlos 
como corresponde. Asi pues, si en el artículo se expresa que toiam.-nte 
en el caso de no haberse cobrado las contribuciones por cu’pa de los 
ayuntamientos se les apremiará, desde i negó lo aprobaré , pero no asi 
con la generalidad con que está concebido.

El Sr. Caí ¡ano : Señor, no hay mayor mal que el de las contribu
ción» entre todos los males á que se ha sujetado el hombre en comp. n- 
sacion de los bien» que le resultan de vivir en sociedad: digo que qui
zá es el mayor mal el tener que dar una contribución de sangr-.- y otra 
da dinero, para subvenir i los gastos y obligación» del Estado; de con
siguiente todo lo que propenda á Ja exacción de estas contribucone* 
debe ser odioso. En este ca»o no hay mas que escozer entr; ios va-ias 
medios que conducen al pago de la» contribuciones el qu; sea m jor. 
y como quiera qu; acaba de pasarse de un sistema a otro, el nui e- mu
cho mas grave, y es necesario que las providencias sean mi» vigoro»»-, 
á fin de poder hacer esta recaudación. Yo no se que entre cuan o- re
cursos hay para lograr este objeto, haya otro mas eficaz que e- qj - se 
propone , y con todo no es bastante todavía, '-o v-o otro qu; ui jor 
efecto haya surtido, i pesar de la parsimonia que en e»ta paite ha 
notado,que el que embebe este articulo. Una v z restab'ec da .a Cons
titución, y acordadas las contribuciones, ios ititendenr-s se v un des
nudos de autoridad para hacer efectivo el pago de aqu Tos, y en el 
triste recurso de tener que hacer ex iortac one* ¡T lo» pu b o».

Hubo pue* en está» crcunstancias que adoptar me.; .. de en\- ar 
apremios mil-tares. P.ro como tos bomb es re.í 'min fuert u.nt- con
tra cua'quiera medid* que »c oponga á su int res m ir .Da. , s- veri
ficó esto mismo respecto de 1a medida adoptada, dic «nd 1 qu- os apre
mios militara» eran contraríe.» a .a »-an»t lu.ion , y tn tal apuro -i cia
ron las Cortes en Mayo d«l año ú tuno ur.a pruv.dncu mu' ara.tca 
á la que se propone en este arti-ulo, y qu; n.ccsanam.-rt; tabú ds 
producir fenecí resultados; no pe.que »; u,a:a de ella J ,0 m nos en 
mi provincia) -on demasiado r ¿or, s.no poique ,ra el umeo medio 
de hacer á ios ayuntamiento» cump.ir con su» obligación;,. Des.nña
fiémonos , señores, yo respeto cuanto es cebdo a ur.a corporación 
que tiene un origen popular ; p.-ro toda» las corporaciones se resienten 
por desgracia de ja flaqueza humana : es menester confesar que la» fa’tas 
de la recaudación dependen casi toda* de los ayuntamiento» : si ¡o, re
partimientos se hacen ccn desigualdad son culpados los a* untamientos, 
y lo mismo sucede si la recaudación no se hace con la rapidez necesa
ria. Paguen pues la pena estos, vi qu; los intendentes no pueden er.trn- 
derse desde luego con los contr.buyectes; porque un articu'o de ¡a 
Constituci n dice terminantemente que los ayuntamientos sor. Je» que 
han de hacer la recaudación. Si este artículo no e\i»t:e»e, ro sera el 
primero qu: clamaría porque á los ayuntamiento» se l-.s quítase la in
tervención de la* contribuciones , y quizá los pueblos pacerían mejor, 
porque « sabido que los enredos que se obs.rvaa en esta parte , ya por la 
desigualdad del reparto, ya por la poca rapidez en cobrar las contr.bu
chones , son la principal causa del retraso en pagar estas, aunque yo 
confiese que tiene también alguna parte la miseria; no negando que esta 
medida hasta cierto punto parece injusta , pero» la única para ob',ie*r 
á estas corporación» é qu: cumplan con su deber. Se dice qu: de esta 
modo se va i hacer muy dura la condición de individuo de as-unta
miento: yo no digo que sea agradable esta, si los a* untamientos Laa 
da ser los exactores de la contiíbucon. Esta tarea odios:,ima car- 
gá srbre ellos; pero « precito que ya que han sido elevados a una cor
poración popular, se sometan á lo» inconrenient’s que trae ccnsi.-o. y 
que sean exactores , asi de sus amigos como de su» contrar o» ; egecuto- 
r.-, asi de los forasteros como de sus residente* ; y en fin exactores , asi 
de los poderosos como de lo* pobres.

Se dice que si te «prueba cate articulo ao habrá quian quien obt«-



p8over el cargo municipal. Hasta ahora no reo prueba* de esto; al contra» 
rio en todas partes se desean estos empleos, á pesar de los cargos que 
pesan sobre ellos: ríase si no las mesas de las secretarías de los ge fes 
políticos cargadas de expedientes, fruto del ahinco con que se desean 
tos empleos municipales. Supuesto que , como yo creo, y la experiencia 
cnseGa, se pretende todo cargo municipal, aun con los cargos que pe» 
aan sobre ellos, supuesto que cuando cumplan con su deber no ae les mo- 
lestará con el apremio, supuesto que tienen facultades para apremiar i 
los primeros contribuyentes , supuesto que yo creo que no hay otro me
dio para dar i la recaudación la eficacia necesaria; y en fin supuesto

3ue este artículo es una modificación de lo prevenido en la instrucción 
e iyij, con la particularid de haberse arreglado i la Constitución, 

pues que en aquella se permitía la prisión de un alcaide del pueblo, y 
en tu defecto la de un regidor , y esto ha desaparecido, creo que laa 
Cortes deben votarle tal cual está extendido.

El Sr. Seoane: Yo convengo hasta cierto punto , porque lo ha de
mostrado la experiencia, en que los ayuntamientos tienen mucha 
culpa de que la cobranza de las contribuciones no se haga como 
es debido: convendré en general en que las autoridades son hasta cierto 
punto responsables; pero no así en que sea justo que paguen los ayun
tamientos cuando lian cumplido con sus obligaciones, las falta» que no 
ha estado en su mano remediar, y que acaso son de las mismas au
toridades. El preopinante ha dicho que no faltarán individuos para 
los ayuntamientos , á pesar de los cargos qu* pesan sobre ellos, pues
to que hay muchos que lo apetecen. Yo no sé si en las ptovincias que 
conoce S. S- sucederá asi; pero sí puedo decir que en las que yo co
nozco no sucede lo mismo: las reclamaciones que hay en las oficinas 
de los geles políticos son precisamente porque nadie quiere ser indivi
duo de los ayuntamientos *, y solo desean serlo aquellos que nada tie
nen que perder aunque se les apremie. Yo quiero verdaderamente que 
se haga responsables hasta cierto punto i los ayuntamientos , igualmen
te que presentasen i las diputaciones provinciales en un tiempo deter
minado los repartimientos de las contribuciones, para que no suce
da que no paguen los pueblos por esta falta; pero no convendré en 
que se haga del todo responsables á aquellos, porque entonces habrá 
la misma resistencia de parte de los contribuyentes para pagar. Asi 
que, el medio que en mi concepto d;be adoptarse es el que los ayunta
mientos repitan contra los contribuyentes , á fin de hacer efectiva esta 
recaudación.

Ei Sr. Sánchez manifestó que los intendentes en esta materia no 
tenían mas apoyo que el imperio de la ley; y que sus facultades estaban 
reducidas i enriar una exortacion á los pueblos que no habían pagado, 
la cual no producía genetalmente efecto alguno. Añadió varias consi
deraciones para man i testar que los ayuntamientos podían hacer efecti
va* las contribuciones observándose que los pueblos pequeños en don
de se hacia el repaitimiento con mas brevedad., generalmente pagaban 
sin demora, y concluyó diciendo, que debía aprobarse el articulo de 
que te trataba.

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó aprebado este 
artículo.Art. 4* n Los apremios se verificarán con arreglo i lo prevenido en 
el decreto de Cortes de i a de Mayo de iUn, instrucción de 13 de Marzo 
de >715 y demas existentes, existiendo la (acuitad de los intendentes 
de poder multar á los alcaldes ó ayuntamientos que nieguen ó dilaten el 
cumplimiento á sus despaches y de hacer efectivas las multas, asi como 
las costas de los apremiados. Cuando estos no sean suficientes para 
conseguir el pago, ó cuando los bienes de los concejales no hayan pro
ducido cantidad suficiente para cubrirle, ó no se hayan presentado pos
tores i la compra de ellos, se usarán apremios militares mantenidos á 
costa de los pueblos y de las justicias y ayuntamientos por mitad.”

El Sr. Oliver manifestó que por este artículo se ampliaban mas las 
facultades concedidas por el anteiior , sin considerar las dificultades y 
entorpecimientos que se oponían á la ccbrarza de las contribuciones: 
que en algunas partes se habían cometido tropelías con los ayunta
mientos para hacerlas efectivas: que en su concepto no era muy con
forme con la Constitución la instrucción de 1715, y que no podría co
brarse por falta de tiempo el primer tercio de la contribución, por 
cuyas razones debían las Cortes desaprobar el artículo.

El Sr. Adan pidió que te leyese la instrucción citada, para que las 
Cortes viesen que en nada te oponía i la Constitución.

El Sr. Gsliano expuso que era indispensable que los pueblos paga
sen las contribuciones, para atender con su producto á las cargas del 
Estado; que á fin de que este pego no te paralizase, no encontraba 
mejor medio que el de aprobar el artículo que se discutia; y que en 
cuanto é las tropelías que sc habian cometido en algunas partes para el 
cobro de les contribuciones, debía decir que en otros había sucedido 
todo lo contrario; con respecto á la cobranza del primer tercio del 
afio económico inmediato, dijo que era de temer que no se cobrase «I 
instante, y que por consiguiente se tuviese que apremiar desde luego 
á los pueblos, porque ames debía cobrarte un tercio de la contribución 
respectiva a> año económico corriente. Observó también que las mui. 
tas que se establecían en el artículo eran en su concepto un medio 
muy justo para conseguir el objeto, pues muchas veces los alcaldes se 
resistían , no por morosidad , sino únicamente por desobediencia, ha
biendo llegado en alguna ocasión la» cotas á punto de tratar de com- 
prom-trr ta autoridad del intenn-me, y aun la del g.-f: polít'co.

Rrttin soto (continuó el orador) lo» apremios militares , los cua
les confieso que los miro con suma repugnancia , pues no quisiera ver 
la noble protesten del soldado empleada en este ejercicio Enhorabue
na que un cgército extranjero que invade el pai» apele á este» recursos;

pero loa soldado» dal egército español no son opresores de los pueblos, 
sino su apoyo y Jos defensores de Ja» libertades pública».din embargo de
bo decir que los puch os están acostumbrados a estos apremios milita
re» ; pero cuando los alcaldes cumplan coa sus debates, sin duda no los 
sufrirán.

Después de varia* reflexiones opino que debía aprobarse el artículo 
de que te trataba.

El Sr. Aillon se opuso al artículo manifestando entre otras cosas 
que no convenían siempre los apremios militares , y que la falta de co
branza de las contribuciones pendía mucho de la poca igualdad coa que 
se repartían.

El Sr. Prado: Desde luego convengo en que se lomen todas las 
medidas posibles contra los ayuntamientos moiosos; pero de modo al- 
-güilo en los apremios militares: y aun si todos los intendentes tuvie
ren el tino y prudencia que los dos señores diputados que han hablado 
y pertenecen á esta catrera, aprobaría el articulo ; pero no sucede asi, 
y en Castilla se han visto algunos ayuntamientos atropellados con este 
motivo: muchas familias se lian visto perdidas con motivo de haberles 
vendido cuanto unían, y he aquí la razón por que no creo debe estar 
al arbitrio de los intendentes el uso de los apremios militares, porque 
si no tienen mucha prudencia y circunspección usarán de ellos a cada 
piio.Ad mas la falta de pago de las contribuciones depende en gran par
te de la desigualdad con que se hacen los lepaitimiento», y no creo ar
reglado á justicia el usar de los apremios militares antes de haberse va
lido de otros medios para conseguir el objeto. Asi pues en mi opinión 
no drb- aprobarse el artículo en ios términos en que está concebido.

Declarado este asunto suficientemente discutido, quedó aprobado 
el artículo en estos temónos, ¿ piopuesta dcl Sr- Canga: ■» Los apre
mios se verificaran con arreglo á lo prevenido en la instrucción de 13 
de Marzo de 171$; decreto de Corles de aa de Majo de iba*, y de
más existentes &c."

Art. 7." » Los apremios, vencidos que sean los plazos, se despa
charán irttmisibUmente , y se procurará tener menos consideración con 
los pueblos que -.¿suden mayor soma ; empezando dichos apremios por 
los ayuntamientos de las capitales de provincia, para que se verifique 
que ningún pueblo de ella i* s su:ra sin que la capital los esté sufrien
do. El mismo orden se guardará en los apremios militares.

El Sr. Ojcro manifestó ia dificultad que había en recaudar en un 
corto tiempo las contribuciones, y mucho mas en pueblos grandes, 
por lo cual fue de parecer que debería darse el término de quince día* 
después de cumplido el plazo para despachar los apremios.

El Sr. Sánchez apoyo esta id:i, y el Sr. Ferrcr (D. Joaquín) con
vino en ella i nombre de ia comisión.

El Sr. Buey dijo que no debería usarse de estos apremios, sino cuan
do ya ae hubiesen apurado todos los recursos; y que ademas deberían 
ser exceptuados los pueblos que tuviesen pendientes juicio» de agra
vios , pues i los vecinos de esto» los trataban en laa oficina» peor que á 
turcos , y tenían que congraciarse hasta con los poneros.

El Sr. Canga contestó que los juicios de agravios se ventilaban 
dentro de un plazo determinado, y qu» la» oficinas de recaudación na
da tenían que ver con esto, bien se tratase á los vecinos de estos pue
blos como turcos ó como cristianos; y añadió que la objeción que 
había puesto el Sr. preopinante no la consideraba fundada , y que por 
lo mismo debía aprobarse el articulo en lo» términos en que se liabia 
propuesto.

Declarado el punto por suficientemente discutido se aprobó este ar
tículo , añadiendo después de la palabra plazos les siguientes y ig dios 
mas \ con lo cual se levantó la sesión á la una menos cuarto.

Sesión ordinaria dsl ag.
Leída y aprobada el acta de la anterior, se mandó agregar á elle el 

voto particular del Sr. Vclasco, contrario á lo resuelto sobre el att. 10 
del plan de contribuciones, teiat.voá la tenta de tabacos.

Se dió cuenta de una exposición del Sr. Meló, er- la que manifes
taba que pertenecía á la comisión encargada de examinar el estado polí
tico del reino , á la cual no había podido asistir últimamente por su en
fermedad, por cuya razón no había firmado el dictamen ni voto parti
cular; y come corría impreso dicho dictamen con su firma, pedia que 
te insertase en el acta esta manifestación. Asi se acordó.

Se dió cuenta de un oficio del Gobierno, en el que manifestando la 
importancia de las proposiciones que últimamente había hecho á Jm 
Coites D. Vicente Bcltran de Lis, y lo mucho que convendría que es
te interesado las explicase, solicitaba que se le autorizase para pedir á 
dicho D. Vicrnte las explicaciones convenientes para verificar su pen
samiento , y adoptar algunas de ellas en caso que lo estimase convenirla 
te. Se mandó pasar á la comisión de Hacienda.

Se leyó por segunda vez la siguiente proposición de le* Sres. Istu- 
riz, Serrano y Septicn: » En vista del oficio del Gobierno para tomar 
en consideración la extinción del convento de Bermco, pedimos i 
las Cortes que decreten la extinción de regulares y monacales de toda 
dase.” No te admitió i discusión.

Se leyó una exposición del ex-diputado D. Miguel Lrstarria, ha
ciendo varias observaciones sobre la ptoposicion (Sel Sr. Sánchez, rela
tiva á los diputados americanos que dtbian componer la Diputación 
permanente; y haciendo lambón varias observaciones en apoyo de que 
debían admitirse cinco diputados suplentes del Perú. Las Cortes queda
ron enteradas, y la mandaron pasar á la comisión de U.tramar.

La comisión primera de Hacienda en vista del informe del Gobier
no relativo al arreglo de la renta de correos, opinaba que podía apro
barse la tarifa que proponía pare el porta de lo* carta», be leyó di-ha 
tarifa y quedó aprobada.



La comisión da Premio*, tn ritu de una exposición da Dslli Tu» 
bel López, viuda da D- Manuel Cañizo, granadero provincial, u uer- 
to en el campo del honor en persecución de lo* faccioso* de Sal» 
vatierra , peía qu* ae U concediese íntegro el haber que disfrutaba su 
marido, opinaba que podia accsderae é tu solicitud. Aprobado.

La comisión Eclesiástica, habiendo examinado las adiciones de 
varios Sres. diputados al decreto de las mismas sobre residencia de 
poseedores de toda claac de beneficios eclesiásticos; op;nab« que po
dían aprobarse las de los Sres. Pacheco, Méndez, Prado y Bjrutga, 
y por lo mismo redactaba loa artículos 2,4,5 j 6, según dichas 
adiciones. Aprobado.

La misma comisión, atendiendo á la* reclamaciones de varios ca
pellanes castrenses, en las que pedían aumento de sueldo, proponía á 
la deliberación de las Cortes un proyecto de decreto por el cual se esta
blecía que los capellanes ó párrocos castrenses gozasen el sueldo de 
500 rs. cada mes, y asimismo gozasen de igual sueldo los capellanes ó 
párrocos castrenses de los castillos de primer orden , 400 rs. los de los 
castillos de segundo orden, y goo los de tercer orden; y se encargue al 
Gobierno que á fin de llevar a efecto lo prevenido en este decreto di
vidiese todos los castillos en tres clases , atendiendo á su importancia y 
á la mayor ó menor graduación de sus gobernadores; y por último, 
que los párrocos de las ciudadelas gozasen del mismo sueldo que ios de 
los castillos de primer orden. Aprobado.

El Sr. Lillo leyó el dictamen de la comisión de Guerra sobre or
ganización del estado mayor , y se mandó imprimir.

Se dió cuenta y se aprobaron varios dictámenes de comisión sobre 
asuntos particulares.

Continuó la discusionde las ordenanzas de la milicia nacional.
La comisión presentó su dictamen sobre varias adiciones que se 

mandaron pasar á ella , y opinaba que debían aprobarse la dei Sr. In
fante al párrafo J.° del art. 5.a: otra del Sr. Cortés al art. 8.~: otra del 
Sr. Balda al art. i.9, otra del Sr. Munarriz al párrafo 8.° del art. 6.°i 
y otra dal Sr. Tejeiro al art. 4.0 Aprobado.

TtTOtO X.
AutorUadtt de quienes dtptndt la milicia,

Art. 166. » Las Cortes nombrarán en cada legis* atura, principian
do en la actual, una comisión compuesta de cinco diputados para ve
lar sobre la egecucion de todos los discretos relativos á la milicia nació • 
nal local, y proponer á las Cortes las medidas conducentes á la mejor 
organización y servicio de estos cuerpos.*’

El Sr. Alcántara manifestó que de establecer esta comisión perma
nente de Cortes para que cuidase de todos los neg cío» relativos á mi
licias , era lo mismo que establecer dos Gobiernos y crear dos grandes 
poderes rivales, y que podría traer muy matas consecuencias. Que el 
Gobierno era quien di bis tener la fueiza fisici como se hacia en todas 
las naciones y en todas las diferentes formas de Gobi.rno, y las Cor
tes la moral de la opinión y de la confianza pública. Por todo lo cual 
juzgaba que este artículo era enteramente inadmisible, no solo por ser 
contrario á la índole de las Cortes, sino también porque tal vez seria 
capaz de introducir la insubordinación en el Estado.

El Sr. González Aguirre dijo que ni aun remotamente podia esta 
comisión disponer ni aun de un solo individuo de la milicia como 
quería suponer al Sr. pr«opioante, ni disponer que saliese de un sitio 
para otro fuerza alguna da ella; que esta comisión no tenia que hacer 
mas que valar sobre el poder egecutivo para que hiciese cumplir los 
decretos de las Cortes sobre la organización de la milic'a , ver los obs
táculos que presentaba esta, y proponer los medios de removerlos; y 
últimamente que era tanto mas interesante el cstab.ecimieoto de esta 
Comisión, cuanto que el Gobierno acebaba de presentar un proyecto 
de reglamento para la misma que había disgustado á toda la Nación. 
El orador hizo varias observaciones para probar que si para el Ciedito 
público se había nombrado una comisión que entend.ese en el estable
cimiento, debía nombrarse también para la milicia , parque quizí había 
mas razones para ello. Concluyó diciendo que debía aprobarse el artí
culo, y que la comisión estaba conforme en mudar algunas expresiones 
si no parecían oportunas.

El Sr. Falcó manifestó que de ningún modo convenía en !.i creación 
de la comisión que en este artículo se proponía por creerla absoluta
mente inútil; pues si su cargo era el velar sobra la observancia de las 
leyes correspondientes á la milicia nacional, la D'putacion permanen
te tenia Acuitad de velar, no solo sobre la observancia de aquello», 
sino sobre todas las demas; y si era el de hacer cg.-cutar las leyes de
cretadas para aquella milicia, no podia llevarte á eí.cto, porque esto 
correspondía al poder egecutivo En seguida dijo que no venia al caso 
el argumento que se había hecho d- qu*' Csi como i' había Cfc’do con
veniente una comisión de Visita del Crédito público para procurar mas 
eficazmente que la deuda nacional se fuese disminuyendo, asi también 
era oportuna la comisión que se proponía para velar sobre la observan
cia de las l.ye» de la milicia, de la que d pendía en mucha paite el 
sostenimiento del sistema ; poique la Constitución no hiMi en el mis
mo sentido sobre un ramo que sobre otro , pues at paso que en un ar
tículo recomienda expresamente procuren las Con » que por tod.s los 
medios te disminuya la deuda pútsi ca , para lo cual otas habían creí
do conveniente nombrar una coinition de su seno : no hab a en el 
mismo sentido sobre los d-ma* ramos , por lo cual conc uyo úcirmio 
que en su opmton no dihij nombrarse <a comis on que se proponía, 
pu-s ademas de ser inútil era inconstitucional , porque dou .tas las 
Cortes no puede quedar ninguna comisaon con el caia-ur da tal.

f8tEl Sr. Adan dijo que á la comisión qu: es el artículo ae preponía 
tío te la daba ninguna facultad gubernativa , ciño que úu.cam-ru se la 
concedía la de velar sobre la egecwoon de laa I-yes de la mili, a na
cional local, no pudsendo con esta sola facultad ten-r nincui-a con
sideración sobre el cuerpo de la milicia nacional , p-.r lo cual el pod.r 
egecutivo , aunque hubiese esta comisión, podr.j un cmharczi a ¿uno 
egercer las facultades que le competen. Abad ó que ir. tamo nn. - ce
saría esta comisión, cuanto que siendo eats milicia uno de lo> princi
pales baluartes de U libertad,se necesitaba mas exact tud en el cumpli
miento de las disposiciones acordadas, y para que er. cas i de que ro 
hiciese asi, hubiese quien enterase á las Cort I d* las f, t« que se hu
biesen, comet.de>. táouciuyó diciiitdo que.el e-Udo d- atándolo -n que 
se hallabi la milicia nacional reclamaba inr.prri'-.sam-r.te !a m lili qut 
se proponía para qu: en adelante recib es: el impuso qu: d b a, a fin 
de que llegase prontamente al estado de p rí'CC on que era de óoeir.

El Sr. Argitel i es se opuso ai articulo, porqu- en su concepto al
teraba enteramente la naturaleza de ia muios n.ciara!, pu s .a sacaba 
del círculo á que debía estar reducida como una paite inr^r» !- del 
egército. Añadió en seguida que las innovaciones de mu.ha fras.--.u- 
dencia solo debían hacerse cuando io d.spuetlo enteriorn: r.t h .0 .se 
ocasionado ai Estado algunos perjuicios; p:io que habí ndo dar, ia 
milicia nacional pruebas tan constantes y po‘:t v.s de su a:h-sn n zl 
sistema constitucional , y no habiendo por ningún me tivo dismerccjd^, 
antes bien hé.hose a-raedora al título de valuarte de ¡as l.bntr.'e- pi
arías, y merecido esta gloria bajo la dependencia del poder rg.--ut.i-->, 
no hab.a motivo alguno para hacer esta innovación, y mucho mas 
cuando tita estaba expuesta á inconvenientes muy graves, amo io es- 
tan todas las alteraciones que se introducen en cualquier ramo. íl ar
gumento que se había hecho por un» de los Sres. pr-opinante* de q,1 
la milicia te había visto desatendida, contistó que deb a t n- rs- pre
sente la situación del Estado y la falla de fondos, causa que hab>.i <.L>. -
Í;ado muchas vrces al Gobierno á desatender objetos muy preciso-, por 
o que no era extrafio que no se hubiese ocurrido como corresp-rd.a 

al armamento de la milicia, aunque podía asegurar que en t guna ¿pa
ca despu 1 del restablecimiento dei sistema sr había procutj.h. muy 
eficazmente la buena organización de la milicia, para lo cual haba ha
bido ncc sidad de superar grandes obstáculos.

El orador , después de otras consideraciones que h-izo en aprrr> de 
su opinión, concluyó diciendo, que compuesta la m I e.a de ciu.ii .'ios 
que al paso que están obligados i desrmp-.úar ias < b iw:or:s c i -, 
t.enen la de egetcer un cargo tan grandioso, por ningún mct:rr> p- J a 
sospecharse tuviesen en ningún tiempo un d.s’grio in.euo, ga . que 
siempre presentaría, ya dependiese del Gob.crno , ó y* d *-ji r 
de* populares, y asi no debía establecerse una nortead , que adema, de 
aer peligrosa, inutilizaba la medida establecida anteriormente , y. 11 
había dado buenos resultados.

El Sr. Gaiiano sostuvo el artículo, diciendo entre ctras cosas qu- ai 
tratar de los in.om-cnitnt-s de una fuerza permanert', era .x.i-a o 
advertir qu: de ningún modo se hacia ni la menor alus-or . los dig
nos militares que actualmente sostienen la gloría y ¡«> iib-rtad.s d >a 
Nación española, debiendo confesar que mientras vi rgercilr. actual sub
sistiese , lejos de servir de instrumento del poder absoluta, se c. bis te
ner seguridad de que seria el mas firme apr yo de ios «crecí os d i pue
blo; pero que sin embargo de todo esto no podía mmos de cor*.¿erar
se que la fuerza permanente siempre tenia todos los mconvenier.t.» t ua 
eran inseparables de semejante institución. Una de las causas, d-p-, que 
hace creer á muchos que no puede existir la libertad rn tas r.a.i- nt» 
Continentales, es cabalmente la precisión en que ae ercu-ntran di man
tener una fuerza armada permanente; dificult.'d tan fu-ite , que e¡ .c e- 
bre Benjamín Constant confiesa que te confund- cunado para su at r. - 
cion sobre este asunto, poique de cualquier modo que se oigan c. la 
fuerza armada siempre encuentra que enrueive peligros ir.rn.nir.rcs á 
la causa de la lib rtad.

Con efecto, si tendemos la vista sebre las naciones que la han con
servado, veremos i la Inglaterra y a ios Estados-Un dos como han .su
do sempre alerta contra una fuerza que podía en un memento a.abrr 
con sus instituciones, y que la precisión en que se ha' a hoy día la 11 - 
glat rra de mantener un eran número de indviduo» a-road ,, es u a 
de la* causas que mas intuye pata que las libertades no se pres-.ctn 
ya con aquel vigor que tuvieron antes de ahora Es necesario pues es
tatal cet un contrapeso qu: pueda balancear esta fuerza peí mar.;- re ea 
cualquiera acontecimiento; y yo no encuentro para ello otro medio 
que la m licu nacional, bajo cierta dependencia iomed.iti d.- ixs Cor
tes. No se diga que esto e» lo m sno qne crear una espete de .uc'-.a 
entre dos poderes del Estado. Se trata únicamente de no tener una 
confianza sin límites en el poder eg. cutivo, máxima que no d.-!-e ja
mas perderse de vista rn ios gobiernos representativos. í.t rr.i'ic a na
cional puesta en cierto modo bajo la ¡nrerrare on de las Cort-s , sr con
siderara como auxiliada por ellas ,y será recíprocamente su apoyo, te
niendo asi á cada momento presente el <-b| to pnrcpal de su ir.st.na
ción. Ni se crea por eso que no defenderá el Trono con •«•■-•r respeto, 
poique siempre verá en él una emanación oe la Solvían a naciera! Los 
argumentos que se han hecho contra el artículo en cuestión , * mi ver 
no tienen fuerza alguna

Se ha citado e'. egrmplo de la milicia nacional de Fraie’i; pero se 
sabe que fu.- pnncipilm-rte el ictiu o de la mun e pa . id .le Fj'-s. v 
y no ei de las de provincia . q'i'en h zo pvrv: rf r allí . -nst 1 ic ,-n l r><a 
d- los Srr*. preop ñames en.uentra tn esta m i cu ora g irarnj rr v 
seguía , que cens-ste en ms srr un cueipopagado , s ro un cuopo de iiu - 
dadano» lutcreiadu* «s defender la cause <k la libertad, r «ts cors.n sr



el orden píb! ico; y cree que una tropa de rata naturaleza ¡amas podrá ser 
empicada contra ia m siiu l, birlad. Señor,, y» no quiero agraviar Ja 
imntuc-on ea ti misma; pero ya que se ha citado el egempio de otras 
na.'or.i; por que no se tiene presente cuando se trata de este partí» 
cuar l.i jur¿:j nacional de Faris , que dirigida de un modo sostuvo 
con ur.u gloria 'as libertades públicas i guiada despurs por gefes pérfi
do» y ir. .'.vados fue la que contra su institución condujo at cadalso á loa 
mas virtuosos ciudadanos! Véase como el hombre puesto en forma
ción sigue el impulso de ia voz que le manda.

Por oslas y otras consideraciones cor.cluyó el orador diciendo que 
si es un mal en un Gobierno representativo el tener que conservar una 
fuíizi armada permanente, y si por lo mismo se hace necesario un 
contrapaso, que solo pu.de encontrarse en la milicia nacional; si el pe
ligro de que esta pueda ser encaminada contra el mismo sistema qua 
debe defender obliga á tomar precauciones para evitar este grave in
conveniente; y si por otra parte no lo hay en que dicha milicia queda 
bajo la inspección de las Cotíes ó de una comisión nombrada por ellas, 
anr.s por el contrario es el mejor medio de detener cualquier impul
so mal dado que pudiese recibir de parte del poder egecutivo, debía 
aprobar» la disposición del articulo,mirándola como una preciosa sal
vaguardia de la causa de la libertad; porque en sentido del orador 
manchen era la voz del poder egecutivo, y no marchen debía ser la 
voz propia del Congreso, si se había de establecer un contrapeso á la 
fuerza armada permanente.

D el irado el punto suficientemente discutido , se acordó que la vo
tación fuese nominal; y habiéndose procedido á_esta, resultó desapro
bado el artículo por 71 votos contra 68.

Sres. que aprobaron el artículo: Saavedra, Rutada la Vega, Do- 
tnenech, Buruaga, tírduña , Rico, Reillo , lasque , Somoza , Puma- 
rejo, Llorrente , Rojo, Aforro, Canga» Séptica, Siena, Bel monte, 
Btiges, Saivato, Moreno, Ferrer (D. Joaquín), Seoane, Tejeiro, 
Busaña, Montesinos , Silva, Neira, lbarra , Lia , Villanucva, García, 
Muro, Gómez ( D. Manuel ), Garoz, Alvarcz Gutiérrez, Cuevas, 
I.turiz , Grases , Zulueta , Valdés ( D. Dionisio), Aguirre, Marau, 
Atirnzs, Salva, Alix , Ga.iano, Abreu, Olivcr , Jiménez, Nuñez, 
R)ra;ro, Layases, Pacheco, Serrano, Lillo, Meca, Alonso, Velas
en, Sedeño, Viilsvieja, Fuentes det Rio, Adan, Calderón, Baño, 
Melendez, Aillon , Ovalle é Infante.

Sres. que deyprobaron el artículo: Prst, Benito, Sorra, Valdéa 
(D. Cayetano), Arguelles, Cuadra, Alvear, Taboada , Falcon, Ro— 
st, \>ava, Merced , Bauza, Murfi, Rey, Bustos, Alvarez(D. klías), 
Torre, Trujillo , H-rrera , Roig, Lamas, Sobaron, Ojero , Sánchez, 
Loriares, Apótia , Black, Torner, Rubinat, Arias , Cortés , Alcal
de, B.-lda, Henriqurz, Casas, Marti, C¡d , Rom, Saravia, Villaboa, 
Pedralvez, Ruiz del Rio, González (D. Manuel), Manso, Solos, 
Paterna , Tomas, Ferrer (D. Antonio), Cano , Marchámalo, Prado, 
Escud-ro, Culate, Munarriz, Vega, Alvarex ( D. Manuel), Buey, 
Quiñones , Gishert, Diez, Latre, Lapuerta , Santafé, Sangenis, Lasa- 
la, Castejon, Falcó, Alcántara, Jaimes y Sr. presidente.

Se continuó la discusión sobre el plan de contribuciones.
Art. 4.0 •> Los trasportes de sal que se hagan por mar para especu

lar con ella en lo interior del reino han de ser precitamente en bu
ques nacionales, y lo mismo los de la sal quess tome para las pesque
rías, debí -ndo llevar guia ó certificado de las fábricas que acredite ha
berse comprado en el'as, haciendo la conducción via recta sin escala, 
yen caso de arribada forzosa deberá justificarse no haber cargado ni des
cargado parte alguna del cargamento , pena de confiscación del buque. 
Ademas en los puntos de descarga (que no podrán ser otros que los 
puertos habilitados para cualquier clase de comercio)deberá reconocer
se sl la cantidad de sal que se conduce está conforme con la guia ó cer- 
t ii.a.lo de !a salina, y no otándolo se comisará el exceso.” Aprobado.

Art. 5.° ” En las conducciones per tierra deberá llevarse también
guia , > la sal que se aprehenda sin ella en el distrito de seis leguas da 
las salinas ó de la oiiiia del mar será comisada.” Aprobado.

Los artículos 6. ’, 7.“ y 8.^ los retiró la comisión.
Art. <,.° » Se autoriza a! Gobierno para hacer alguna rebaja , si fue

se posible , en el precio de la sal que se vende para extraer al extrange- 
ro, cuya txtraccicn podrá verificarse en buquea nacionales ó de cual
quiera otra bandera; y en cuanto á la introducción de la sal extraa- 
gera y de la extraída de nuestras fábricas se renueva la prohibición ab
soluta en les termines y bajo las penas acordadas en el art. 8.° del de
creto de Coites de 9 de Noviembre de 1810.” Aprobado.

Art. 10. - El Gobierno piocurará concluir y presentar á las Cortee
en la legislatura inmediata loa expedientes que está instruyendo sobre 
incorporación al Estado de las salinas de particulares , y sobre si con
vendrá mas vender la sal por peso que por medida , á fin de que pueda 
resolverse definitivamente sobre ambos puntos.” Aprobado.

\rt. ii. « El mismo Gobierno dictará todas las medidas de pre
caución y seguridad que tenga por oportuna* para que se cumple lo 
dispu.-sto en este decreto, y para que no se cometan fraude*; en in
teligencia de que la pena de este será el perdimiento de la tal, que 
quedará á beneficio de los aprrhensores , y el pago de su importe á razón 
de 20 rs. por fanega de las aprehendidas , cuyo importe se pondrá ín
tegramente en tesorería, quedando autorizados para las aprehensiones 
los mismos funcionarios y personas que lo están para los tabacos." 
Aprobado.

L* comisión presentó reformada la parte que se devolvió del artícu
lo 2.”, y proponía que se rebajase á f 1 rt. el precio de la fanega de sal 
•I pie de fábrica; y que tos pescadores que tomasen mas de 600 fanega* 
pudiesen pagar cu Uttu á ao diaa vistea sabré paisanas abonada* su
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concepto de los administradores de la rente.
U.ifu» di una ligera discusión fue aprobado.

Corten'buc V rs iitl clero.
La comisión opinaba d. be fi arse en 20 millones.
El Sr. G»m z (L>. Manu.) se opuso á este dictamen, manifestan

do que debí.ndo ser ¡as contribuciones proporcionadas i las rentas se
gún previene la Constitución , no sucedeia esto con la que ocupaba al 
Congreso, puesto que aun no se conocía el verdadero va.or del medio 
diezmo, y de consiguiente no podia decretarse una contribución pro
porcional á la renta del clero, y se virria el Gobierno y las Cortes en 
el mismo csso que en la actual legislatura , i saber, en el de tener que 
rebajar el subsidio por no pode 1 lo pagar el clero.

Él Sr. Canga contestó qua la comisión se h.b a atenido en esta par
te al dictamen del Gobierno, y que de relevsr al estado eclesiástico det 
pago de los ao millones dé rs. resultaría que tendrían que recargarse ea 
las demás contribuciones.

El Sr. Prado hizo presente lo poco que había producido el pago del 
medio diezmo, con el cual apenas había para atender al culto y á la* 
necesidades de los eclesiásticos: por lo que conviniendo en que esta 
clase debía pagar las contribuciones lo mismo que las demas del Esta
do , opinó debería rebajarse la contribución propuesta á solos 10 mi
llones.

El Sr. Adan manifestó que ciertamente no se sabia lo que había 
producido el medio diezmo; pero que según el cómputo de lo que im
portaba antes el diezmo entero, se infería que el clero podia pagar la 
contribución de ao millones: que el estado eclesiástico no se podia 
creer que hubiese perdido su antigua influencia en términos que no pu
diese cobrar el medio diezmo; pues que en todas las provincias donde 
se hubiese levantado el estandarte de la fe,‘ y hubiese hecho este prosé
litos , esto* mismos estarían prontoa á pagar todas las asignaciones qu* 
tiene á su favor el estado eclesiástico. Por último dijo que habiendo cal
culado el Gobierno que el clero podia pagar 20 m liones, la comisión 
no podia disminuir esta suma en los términos propuestos por el Sr. pro
opinante sin recargarlos en laa demas contribuciones que gravitan so
bre la industria.

El Sr. Somoza se opuso al dictamen, manifestando que era odioso, 
porque te trataba de restablecer al clero en sus antiguos privilegios; an
ticonstitucional , porque el art. 339 de ta Constitución previene que las 
contribuciones se repartan con igualdad entre todo* los españoles, y 
antisocial, porque se trataba da eánb'ecer un nuevo estado dentro del 
mismo estado: por todo lo ciul opinaba que esta contribución se 
agregase i las demas, quedando sujetos al pago de alia* los eclesiásticos 
del mismo modo que los flemas ciudadanos, puesto que tienen lo* mia
mos derechas y beneficios aquellos que estos.

Después de haber contestado el Sr. Ruiz á la* observaciones del se
ñor Somoza se declaró este asunto suficientemente discutido, y quedó 
aprobado el dictamen de la comisión.

» Que la contribución de la regaifa de aposento se regule según sus 
actuales valore* en goo9 rs.” Aprobado.

,.Convendría mandar suspender por ahora la redención que en fuerza 
de decretos de las Cortes se hace con papel de crédito; porque mientra* 
ao se hallen otras rentas , conviene dejar las antiguas , conforme se pre
viene en el art. 338 de la Constitución.” Aprobado.

Piara acelerar Ja cobranza de los atrasos ó rezagos de las antigua 
reata decimales , y exonerar at erario de la carga de sueldos y gastos 
da lo* empleados y oficinas de estos ramos , i los cuales es precito sos
tener mientras duren las deudas, y considerando qua alguna de esta 
serán de difícil cobro en su totalidad, y otras nula en el todo ó 
la may r parte por la antigüedad de su origen, y por otras causas qua 
aria difuso enumerar, te autoriza al Gobierno pata que transija con loa 
deudora en d modo mas ventajoso que sea posible conseguir , según la 
circunstancias de cada uno; dando cuenta á la Cortes después de hecho 
con remesa de los expedienta origínala.1’*Aprobado.

Lanzas.
Art. 1.* o Se anulan todos los decretos y resoluciona por la que a 

haya permitido la redención del derecho de lanza, declarando por 
ahora irredimible este derecho, hasta que adquiriendo noticia exacta 
y circunstanciadas, pueda fijarse la cantidad de la redención , y la espe
cie en que haya de pagara. Las redenciona hecha hasta ahora con 
arreglo á dichos decretos y resoluciona serán válida y subsistentes.**

Aprobado dapues de una ligera discusión.
Art. s.” n El derecho de lanzas se pagará puntualmente en metálico 

desde i.” de Julio próximo en que empieza <1 año económico en In 
proporción siguiente.

» Por grandeza de Espilla en cada año io9 rt. Por el título de do-
?ie 1 o9 rt. Por el de conde ó marques 69 rs. Por el de vizconde q9 tt> 

or el de barón i$oo rs.”
Quedó aprobado.

Art. g.® •> Por la concaion de ata distinciones te pagará el dere
cho de creación y de sucesión, según se ha hecho siempre; pero oon la 
proporción que sigue: T

Por creación. Por Mic-iion Por trans
en línea. versal.

Grandeza da España....... 150,000..........
Honores de grande........ 150,000..........
Conde ó marques.............. >5,000..........
Vizconde................  12,000..........
Barón..................... ...... —. 4,400..........
Quedó aprobado este aitículo.

75,000..........  150.000.
75,000........... 150,000.
,13,500.......... 15.000.
, 0,000........... 13,000.
» *1*00........... 4,400.



Art. 4. » N'nguno podrí ser exonera!» del pifo ds esto* dera-
ehos ni de los de lanzas para lo tuc uro, y con respecto á iasezenc-o- 
oes concedidas hasta ahora solo quedaran subsisten! s las que estén fun
dadas en servicios hechos al Estado, particu'arm-nte si hubiesen si
do servicios militares. Los agraciados los acreditarán i las Cortes, y re
tas declararán lo conveniente; pero en el ínterin pagarán la d Fruncía 
entre el derecho de lanzas antiguo peí que ahora se est blrce , res
pecto que de este aumento no pueden considerarse libres.” Aprobado.

Art. g.° ” Se derogan d.sde la fecha de este d-creto las consigna- 
dones sobre juros para el pago de dichos derechos de lanzas , y los que 
hasta hoy han disfrutado de este beneficio pagarán en lo sucesivo co
mo los demas de su clase.” Aprobado.

Art. 6.° » Se declara que los derechos de qu* trata este decreto,
«un cuando tengan hipoteca especialmente consignada para su pago, 
afectan todos los bienes de los deudores, y contra el.os d-be proceder
se cuando aquellos no basten, cntend.ándase eso asi para lo que ven
zan como para loque hajra vencido hasta esta fe.hs, resp-cto que la 
contribución recae sobra el título , y el que lo haya pos-ido ó lo posea 
deba responder con todos sus haberes á la puntual y entera satisfac
ción de la carga con qua está gravada ia distinción qua goza.*! 
Aprobado.

Art. n Consiguiente á ello declararán timhien las Cortes que la 
Lita de pago de cualquiera de los derechos de lanzas de creación ó da 
sucesión lleva contigo a nulidad de la gracia de títu o ó grandeza, j 
efectivamente se tendrá por nula, recogiéndose los diplomas al que no 
pague i la época del vencimiento por Jo que s- d.v.n.ue en Jo suce
sivo , y d’ntro dedos meses de ia publicación de est: decreto por lo 
devengado á la fecha de su exp*dic¡on. Los d p omas recogidos se pa
sar: n al consejo de hitado para que los cancel..’' Aprobado.

Art. 8.5 » El Gobierno baio estas bas-s d etari las reglas conve
nientes para la exacción, sefiaiando las épocas «n que daban hacerse loa 
pagos.” Aprobado.

Se suspendió esta discusión , jr se mandaron pasar ¿ la comisión va
rias ad ciones á los artículos aprobados d.l plan de contribucicucs.

Se leyó por primera vez una proposición del Sr. Gatiano , reducida 
á p-dir que se reuniesen en una las autoridades de gefe político é in
tendente.

Lo» individuos del regimiento de Barbastro, 9 0 de infantería üg'ra, 
padian que te les comprendiese en la rebaja de sueldos, y ced an todos 
aus atrasos hasta el año de 1815.

Las Cortes lo oyeron con agrado y mandaron, en cuanto ¿ la se
gunda parte de la exposición, que pasase al G< bierno.

Se mandó agregar al acta un voto de los Sres. Grases, Zulueta y 
Abreu , contrario a la aprobación del artículo 1de la contribución 
de sal.

Se mandó pasar á la comisión d- Guerra ura exposición del ayun
tamiento const tucional de Madrid sobre el modo de verificar el próxi
mo reemp'azo del ejército.

Se mandó pasará la comisión primera de Hicienda una consulta 
del Gobierno .acerca de los comisionados especiales generales del Cré
dito público.

Las Fortes oyeron con satisfacción la comunicac’on del Gobierno, 
en que Ies participaba que S>S. MM y A A. continuaban sin novedad 
en su ¡mportanf salud.

El Sr. presidióte dijo que mañana se continuaría la discusión da 
los asuntos señalados; y levantó ia sesión pública á Jas cuatro para 
continuar las Cortes en secreta.

Se han recibido hoy periódicos extrangeros, y no vemos en ello* 
que se halle adelantada la resolución del problema de paz ó guerra. La 
famosa evacuación de la Molda ia y Valaquia es todavía algo misterio
sa , y s: asegura que no saldrán mas que las tropas asiáticas, y aun es
tas tal vez no lo harán. El *5 de Mayo volvieron á Krajowa los asiá
ticos que ya habían salido, tomaron por fuerza alojamiento ,y declara
ron que no querían retirarse sin venir antes á las manos con ios rusos. 
Parece qu: al paso que el divan va manifestando debilidad se aum; n- 
tan las intrigas diplomáticas, y es regular sean mayores las peticione». 
Se dec:a que el Emperador Alejandro estaba en YVilna, y que para el
15 de Junio volvería á Petersburgo.__Se hib'aba de una rata rem ti-
da por la Rusia á las grandes Cortes, expresando sus pacificas inten
ciones , y consintiendo en enviar un ministro á Katnín.rk á negociar con 
otro turco; y que el nombrado llevaría instrucciones para c «venirse 
con el Austria en caso de que el divan no accediese á las miras de la Ru
sia__ Se vuelve á hablar de Congreso en Florencia , añadiendo que »e
tratará de dar á varios estados de Italia conA~‘.u:iontt rtprtiintativM ¡i- 
mituJai.

ARTICULO DE OFICIO.
El Sr. secretario del Despacho de la Gob'rnscíon de Ultramar dice 

con fecha de ayer desde el Real sitio de Aran uez lo qu* s v ue :
■ S's-MM. y AA. continúan sin nov*d;d en su importante salud."
El Rev ha expedido el decreto siguient •:
Don Fernando vil por la y rae a de D <*s V por la Constitución de 

la Monarquía española , R*y d* las Finabas, á todos los qu: 'a* pre
sentes vieren y entendieren, sab-d: Qu- I** Coet s han d-criado lo 
sivuient.v - Las Cort*s, usando d • 'a facu'tH q u * s* les concede por la 
Constitución, han decretado lo sieu¡*nt*. A’tícu'o t.' '*•* re-mplaza- 
rá el egérc to yerman r.t* en el vr-sent* a'ocon -yS? hombres. A tí- 
culoj.“Cidt prov.nc a contr bu r» átst' r mp i/u con el núm ro 
da hombres que Le corresponde por tn peb.ac.cn , según ia d.Vition in

firma de! territorio espaf.o! d* ay de En*ro de e-te año, rebaiando cua
tro almas por cala matriculado que t.enen las provincias marítimas, 
ca la forma siguiente

Provincial. Nímero de almas coa 
tienen, con ».» rtbj’d 

exru-u «.
ay*

de’Xn dar.

Al-'cante.............. .....549,092........ *77- *•
Alm-ra............... .....*!PS.7"5*........ *3"- i-Avil-i................... lío. 2.
BiHijoz..........
Barcelona............

.... 6 J 1 »*■ ■* 5*......
•••• 353*20<5 - ..... a 13 • . •

*$>. 4.
Bilbao.................. .....io4,r8<........ ..... 73- 9-B'J'VOS.................
Cádiz................... .....*81,193......... *99 4-Cácercs................
Ca'atavud............ .....* y y» ‘J5   • I*

Castellón.............. .....185,079........
/»’ *• 
i-3 4.

Chinchilla........... ..... 18 6,160....... i*
Ciudad-Real....... .....*9^.5 >5........ a «o. 4,
Córdoba............. . .....^y.añ;........ a?9- 3-Cor uña............... . .....337,970....... *39 7-Cuenca................. .....apñ.ógo........ alo. 5.
Gerona................ .....ICj I .1JÍ____
Granada............... * ..246,9 ------..... í-6. jl.
Guadalajaea......... .... ***.*55------- *58. z.
Huelva................. .....139.817..... - 99- *•
Muesca................. .....182,845........ 125#. 6.
Jaén..................... .... 3 74,920----- ..... *9>- a.
Jáliva................... ........................... *14. 4.
L-on..................... .. ..I oO,^7-. .. 128. r.
Lérida................. .....1 %6, - 60....... « • • • 96. 9.
Lozroao.............
Lu^o................... 1 k.1.
Madrid................. .... *S»o d95......... ao6 t.
M.laza............. . .....*90.3 14 • ^06,
Murcia........... ..... --- 1 ; 2,0 ^ a........ . . ... 17 8.
Orense................. ... .300,870....... • . V »«;. 5.
O’ ¡ido............. . ■—::ó*.5',i........ z6d tí.
E,!enc a............... .... I __
Pai-n 1.......... ....... .....20-,76^......... 14" ¡S.
P.molom............ .....195■1«6........ , ... 1 58- 6.
Salamanca........... 16 9.
Santander............ .....'75>'í*......... 1 14- 3-
San Sebastian...... . ... 1 ....... • .« 7+ 3-Segovia.............. . ... .145,985----- • - .♦ IO .. -1.
SeV.lia................. .....5eH,8i 1........ 7 24. 6.
Soria.................... .....«05,108........ • • ... 7-* S-
Tarragona............ .....194,782........ ...» *3 *-Teru 1.................. .....io;,ioi........ 74. 6.
Toledo.......... . .....302,470........ *14. 6.
Valencia............. .....546,166........ » • •• » 245 6.
Val a lohd.......... .....«75,100....... 124 2.
Villañranca.......... ..... 86,3'.j5........ .... 6« 3-
V¡go.................... .....32-848........ .... 2 3 2- 6.
V.nria................ ....  77,*6t ...... 54- 9-
Zamora................ .....«42,385........ • ... 101. 1.
Zaragoza.............. .....*« 5.« ««......... 223. 6.

11.148,0:6. 7,98 J.

Art. 5." Ia diputación provincial repartírá el cupo as . r?do i ca
da provincia cutre todos los pueblos que hay en illa , c n pr pc-c en 
al vencindat.o de cada uno, rebajando de este los mati cuíjcio, Arti- 
cu'o 4.* Lai dipuiaciones provinciales de Cl inch ,la, Val.n. a, 1 ¡u- 
dad- Real y Cuenca se pondrán de acuerdo cor. respecto a! p.i u cío que 
pueda irrogará la prov ncía de Cuenca el cómputo de I.ab.tiru» qu »a 
la señala en este decreto, y á cama de la segregación que íz ha v-t fi a- 
do de varios pueblos que antes ia pertenecí ¡n, y úit.maiTurite han pa
sado á las otras tr.s referidas provine as. Art. 5.0 F1 s. iteo se egecut.rá 
en el término preciso de dos m.*s-s, contados desde la f ab,ilación da 
este d-cr.to -n la capital de caía provinc-a. Fn sesu da , y ern ¡a ma
yor breve 'ad posible, se entregar n los r-c'uosen ia» re»p:ct'vas c»|»s, 
bien se ha;a ei re'roplazo por sustitucon, o bien por sortío, >iecco 
respon-ab e» lo» avuntami.nto» y las d put.acon-.t prc-v ncia’.s en el ca»o 
de que se experimente di'ac or.; y enter.o-cedes* cu 1 prec.samipf se ha 
de veiíficir ia entrera á lo ma» d.-Tr-j de otros do» ni -e». \rt 0 '' Los 
vni.ro, que sea necesar o repirt r er.tre dr» 1 mas pu b • >> .ca e.*» pecio 
á su vecindario, se divid r.-n p-'r rec m » pan», s fa .indo ia» -¡pun
ciones prov ncia es en el r put m- rto los pueblo» que sí han de 1 - 
un r para dar un ent ro Art. t.“’ Kstos pu b os har»n un son o, en
trando con el nombre de cada una tartas c.viu’as cu i~tas de»-eras e 
havan tocado, v en otro tentar.- se rtr v?u- ran 10 be a» rum ead-s,
«rad en da en la del r. en. 1. 1* ,~i!.,hri .... i..- . S-puo ¡a nuir-ia.irn
Sust tuiri un pueb’r* a ot-o en la ■ea. or. re dar * cu r:o . c c ;»r - 
mero no le tuviere apto ' »n > x. pcion Art. }, ' I -» a\ l,; t.-n , ni >s 
rrso'v r n por mavo, a de vot » todas las du'a» v r . »r: .,.,r » , u»
ocurran sobre exrnc on s y s. bee rus :u er o: o re ' 1 ’ t. ¡t > a . -rs
l. rv c o. ca vos 'o* r .uno '• a- c. ruta, r - re, ' '. * ' \et c No 
ae cotas.dría como causa de cXcUw.oo ei m-tt is.s c scctis.ee q,»pu.s



de la publicación en la capital de la provincia del decreto de las Cor* 
tea de *8 de Noviembre ú'tisno, fiel mozo contrayente no había cum
plido la edad de ao afios al tiempo de casarse, conforme al art. 8." de 
dicho decreto. Art. io. A los mozos solteros que por las leyes vigentes 
sobre reemplazos te hallan exentos, siempre que tengan casa abierta y 
yunta propia, manejada por sí ó por criados, no les obstará el que lo 
material de la casa no comprenda todos los cuartos principales, segun
dos dcc., sino que por la voz casa ha de entenderse la habitación del 
vecino, cualquiera que sea su extensión , pudiendo vivir, como sucede 
generalmente, bajo un mismo techo muchos vecinos; ni obstará tam- 
poco á estos mismos el que manejen sus haciendas de la manera que 
mes les convenga- Art. 11 ■ Las exenciones declaradas admisibles en las 
leyes 6 decretos vigentes sobre este particular, con la cláusula de acre
ditar que existían aquellas antes de 1a publicación de dichos decretos ó 
leyes, hen de entenderse antes de la publicación anual del reemplazo 
en la capital de cada provincia. Art. ia. En todo lo demás se verifica
rá el reemplazo con arreglo á la ordenanza de 1800, i su adición de 
1819, y decreto de las Cortes de 14 de Mayo de 182f. Madrid 8 de 
Junio de 1822. = Alvaro Gómez, presidente. Josef Melchor Prat, 
diputado ttcretario.sFcancitco Benito, diputado secretario.” =Por tanto 
mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gobernadores y de
más autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y egecutar el 
presente decreto ca todas sus partes. Tendreislo entendido , y dispon
dréis lo conveniente para su cumpliimento.euEstá rubricado de la Ri-al 
m mo. = Hn Aranjuez á 14 de jumo de 182 2. = A D. Josef María 
Mostoso de Altamira.

Les Cortes por resolución de 6 del corriente se han servido de
clarar benemérito ele la patria í D. Josef Manuel de Regato, oficial 
de la secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda , an el departa
mento de Ultramar.

Habiendo expuesto á la junta nacional del Crédito público D. Juan

Carvallo Guerra y D. Jotet Gómez Catbonel, presbíteros y vecinos 
de Lora del Rio , ea Ja provincia de Sevilla , que por medio de su apo. 
derado en aquella ciudad D. Joaquin de Reina presentaron á la liqui. 
dación los documentos de principal y réditos pertenecientes á las cape- 
llantas que disfrutan , fundadas por D. Fernando y D. Gonzalo Aloa. 
so y por D. Lorenzo Perez Hurtado , las que despachadas por la conta- 
duiía general de consolidación con los números 708 y 953 , 7090 
954s las recibió en i.° de Diciembre de 1821 el citado apoderado, 
habiéndolas enagenado y fugádose de aquella ciudad sin que se sepa tú 
paradero, ha tenido por conveniente se inserte este «viso en la gaceta 
de esta corte, para que no se les irrogue perjuicio é estos interesados, y 
para que se retengan en las oficinas de cualquiera provincia en donde se 
presenten , á cuyo fin se anuncia al público.

Los que ae crean con derecho fi la mitad de la vinculación que po
seyó el difunto D. Pedro Muñoz de Tejada, vecino de Huesear ,y fun
daron Juan López Móntenle y Mari-Velez, vecinos que fueron dd 
lugar de Mariana , partido de Cuenca, en *3 de Enero de 1547 , lo de
ducirán en el juzgado de primera instancia de dieba ciudad de Huesear 
en el término de dos afios, que han empezado á contarse desde el día 
7 del coriente mes de Junio; bajo apercibimiento de que pasado sin ha
berlo verificado se declarará por de libre disposición. Los bienes de di
cha vinculación fueron subrogados en unas casas principales , sitas ea 
la calle de S. Cristóbal de dicha ciudad, qua hoy dia ton solar y huer
to , dados á censo, y en un cortijo en el campillo de Mormolence, dd 
término y jurisdicción de dicha ciudad de Huesear.

Junta general directiva de casas de monedes.
No habiéndose presentado aun á recoger el importe de tus billetes 

varios acreedores por medios luises presentados al resello en esta corte, 
á pesar de haberle» excitado a ello por los papeles públicos, se les en
carga nuevamente lo verifiquen, adviniéndoles que este recuerdo será 
el último.

Estado de las Jincas vendidas £ créditos por tt establecimiento del Crédito público desde tas anunciadas últimamente tn este periódico hasta el día de 
la fecha.

Provincias donde radican las 
Jincas.

Idem en último Totales.
Ramos de que proceden. Valor en tasación. remate. En tocación. En último remede.

Avila_____
Cuenca.........
Ciudad-Real.
Guadalajara-
Lugo............
Mal ¡orea......
Málaga........
Oviedo.....
Falencia....
Plasencia..
Salamanca.
Santander.
Vitoria.....
Zamora....
Zaragozas.

, Conventos y monasterios.........
, Idem............. Idem.............
# Idem............. Idem...............
vBienes secularizados.................

. Conventos y monasterios........

. Idem............. Idem.............

. Idem............. Idem...............

. Idem............. Idem............

. Idem............. Idem.............

. Idem............. Idem.............
.Idem..-........ Idem................

"(Obras pías................................
. Conventos y monasterios........

Idem........... Idem...-........
. Idem............ Idem................
. Idem............ Idem.............
. Idem........... . Idem.............

Rs. vn. tnrs.<_-------y---— J
7*5-4**
347.64°
3a4.3**

56,282.-14
<*7>*7S 
5**5 JS 
*3>* 5 *—* * 

349748
176.7*4
93>*5®

*817,327
16,600

*•8 7*>49* 
621,145.13

7,-28
*-4”3.848 3° 

6n,;SS-**

Rs. vn. tnrs.
827,183 
389.86a
64*.*36 ■>
78,694 í 

*54.475 
*°3.33S 
e7. >36 *7

I.o^4/’79..20
*93.3*6 
187,980 

6-5*6,475
20,300 

4.292,696 
1.857,092-33 

40,000
■ °59.795-,7 

967,786

Rs. vn. mrs.

7*5.4** 
847.64®
440,603-14
67. *75 
5*.533 
*3,*5*-** 
«49,748 

*7fi»7;4 
93»*5®

y *-833.9*7
1.871,49* 

6x1,145-13
7.7*8

1.473,848-3®
611,533. a*

Rs. vn. mrs.- w — ‘
827,183
389,86a
710,930

*54.475 
*°3-333 
67.* 3 6-17 

1.064,6/9.. 20 
*^3.326 
187,980

6-546,775
4.292,6,6 
*.857,-92-33 

40,000
■•°59.79S-*7

967,786
Sumas. 8.695,122-31 t9.¡73,o¡,o.i9 8.695,1*1.31 *9-573.050.19

Madrid 7 de Junio de *8aa.

Juicios de jurados.
En la ciudad de Tarragona reunidos los jueces de hecho declara

ron por unanimidad haber lugar á la formación de causa contra el 
autor del impreso titulado: Diálogo, por el presbítero Antonio Mit~ 
jons, organista de Tarragona.

Sefíores que compusieron el jurado: D. Antonio Gutiérrez de Pan
do , el barón de las Cuatro Torres ,D. Josef Pujol, D. Nicolás Villa- 
campa, D. Tomas Vives, D. Josef Segundo Soler y J.-nkins , Don 
Pedro Rambaud, D. Francisco Ignacio Pelleja y D. Josef Antonio 
Bertrán.

En la ciudad de Cádiz, reunidos loe jaeces de hecho, califica
ron con la fórmula de absuelto el artículo comunicado que empieza: 
*• Cuando la patrie se ve Scc , inserto en el periódico titulado el Gorro 
de 23 de A.hnl, y denunciado á excitación del gefe superior político; 
en cuya virtud la ley absolvió á D. Luis de Rute , capitán del regi
miento de la O rona, responsable de dicho impreso; y se mandó fue
se puesto rom-d atamente en librtad, sin que este procedimiento pu
diera cemar e p r|u 00 en su r putacion.

-r-s. que anstt-rr.n á dicha calificación: Ti. Cayetano Rodrigu'z 
Moran, O. Martin Jo.-{ d- C-rocio, D Santiago de la Azuela, Don 
N colu lário, !>. Francisco de P-.u a Castro y Gómez, D. Miguel 
*•-1 P no y l./.p-* , O. Juan F-ancisco Vidot, D. .'ógismundo Moret, 
T>. F ranc.wo Midaigo, i). Juan Bautista de hiejaburu y D. Francisco 
I^naco M mí.

D. Mallín Fernandez Elias disintió de dicha calificación.

ANUNCIOS.
Nota de las certificaciones de crédito sin Ínteres canceladas y exis

tentes en la contaduría general de Reconocimiento y Extinción, ingre« 
sadas en pago de fincas, con expresión de la numeración , letra y valor 
con que fueron reconocidas por la junta nacional de este establecimiento, 
numeración con que se tomó' la razón por las contadurías generales de 
Distribución de la Hacienda pública, la de Consolidación , Juros y ofi
cina de Renovación de vale*, cuya publicación se egecuta á mas de ha
berse acompañado á la gaceta del lunes 10 del coniente mes , para que 
si algún interesado tuviese que hacer alguna reclamación lo verifique en 
el término preciso de dos meses, contadosldesde el dia de este anuncio. 
Véndese á 3 rs. de vn. cada egemplar, que consta de seis pliegos de 
esta impresión, en la librería de Paz.

Memoria sobre la fiebre contagiosa padecida en la ciudad de Mála
ga en el otoño último, su origen, curso y aumento á que ha dado lu
gar , presentada al gefe superior político de la provincia por el médi
co D. Josef Mendoza, individuo de la diputación provincial de le mis
ma, y vocal de la junta superior de Sanidad. Se hallará ea la librería 
de Hurtado á 6 rs.

Los suscriptores á la obra intitulada tratados de Legislación civil y 
penal del jurisconsulto ingles Jeremías Bentham , traducida al castella
no con comentarios por D. Ramón Salas, ciudadano español y doc
tor de Salamanca, adudirin á recoger el 5.a y último tomo i la libre
ría de Sojo , donde han suscrito; y en ,1a misma se hallará venal to
da la r.bra.

Voto. Fn la gaceta de ayer pág. 97*, col. a.*, lío. 50 falta la pa
labra Aprobad» al fin del paítalo.

EN LA IMPRENTA NACIONAL,


